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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
S^i^stes oficial

mu sa MSSHo K innsM

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q.D.Œ) y su Augusto । 
Hijo el Principe de Asturias | 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceía del 17 de Octubre de IdO?.}

WSISTERIO DE LA GOBEMACIOS.
IIEAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la propuesta de | 
diez Inspectores provinciales del 
trabajo, con determinación de las ] 
respectivas jurisdicciones, hecha | 
à este Ministerio por el Instituto 1 
de Reformas Sociales; de acuerdo ¡ 
con lo preceptuado en el art. 11 j 
del Reglamento para la Inspec- ! 
ción del trabajo, aprobado por ! 
Real decreto de l.“ de Marzo de ¡ 
1906, y con la Real orden de 25 1 
de Septiembre del mismo año; j

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ■ 
servido aprobar la siguiente pro- 1 
puesta de Inspetocres provincia- j 
les, con el carácter de interinos [ 
que fija el art. 11 del mencionado I 
Reglamento, y la retribución j 
que, conforme al art 5.” del mis- ■ 
mo, determine el Instituto de 
Reformas Sociales: j

Para la provincia de Madrid, á } 
D. Enrique Salcedo y Ginestal y ' 
á D. Francisco Vallina y Pérez. ,

Para la provincia de Barcelona, ' 
á D. Aurelio López Vidaur yá j 
1). Francisco Palau Canadell.. j

Para la provinciade Santander, i 
áD. Agustín Hornedo y Huidobro. ’

Para la provincia de Guipúzcoa, 1 
á 1). Fernando del Hormaeche. ¡

Para la provincia de Logroño, ' 
á B. Guzmán de la Vega y Re- . 
vuelta. í

Para la provincia de Valencia, : 
á 1). Enrique de Arias Quintela. j

Para la provincia de Baleares, j 
á Ü. Mariano Sancho y Cañellas. :

Para la provincia de Canarias, á j 
1). Arturo Quintana y Bertrand. 1

Da Real orden lo digo á V. I. i 
para los efectos oportunos. Dios ’ 
guarde á V. I. muchos años. Ma- 5 
drid 12 de Octubre de 1907.—• . 
Ciei^Vd. — Sr. Presidento del Ins» ; 
Ututo de Reformas Sociales. *

^ÍN DE fflSW»! PDBUCÀ 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN.

limo, Sr.: Fm virtud del expe
diente intruído para la adquisi
ción por subasta de las vitelas 
necesarias para la expedición de 
los títulos profesionales; teniendo 
en cuenta el informe favorable 
del Ministro de Hacienda y la 
aprobación definitiva del expe
diente por el Consejo de Minis
tros,

S. M, el Rey (Q, D. G.) ha te
nido á bien disponer:

«Primera. Se saca á pública 
subasta el suministro da 12.900 
hojas de vitela que se consideran 
necesarias para la expedición de 
los títulos profesionales durante 
el plazo de tres años, las cuales 
han de medir 32‘44 centímetros 
cada una, y 150 más para los de 
Doctor, de 48'62 centímetros 
tambien cada una.

Segunda. La subasta se veri
ficará con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y la Instrución pa
ra su cumplimiento de 18de Mar
zo del mismo año, y tendrá lugar 
en el salón de subastas de este 
Ministerio el día 15 de Noviembre 
del corriente año.

Tercera. Para tomar parte en 
la subasta se consignará previo- 
mente en la Caja general de D i- 
pósitos, y á disposición de la 
Subsecretaría de Instrucción pú
blica y BePas Artes, la cantidad 
de 50Ô pesetas en metálico é efec
tos públicos, al tipo medio de 
cotización oficial en la Bolsa de 
Madrid en el mes anterior.

Cuarta, Las hojas de vitela 
serán de color claro y transparen
tes, delgadas, tersas y desengra
sadas y sin preparación de cal ni 
otra sustancia, é iguales al mode
lo que estará de manifiesto en el 
Negociado de Títulos los miérco
les, jueves y sábados, de doce á 
una de la tarde.

Quinta. El contratista á cuyo 
favor se adjudique el remate otor
gará la escritura, del contrato y 
aumentará la fianza hasta un 10 
por 100 del importe total corres
pondiente á un año del contrato, 
dentro de los quince días prime
ros desde el en que se le notifique 
¡a adjudicación, quedando coin* 
prometido á entregar las referidas 
13.050 vitelas en ei Negociado 

de Títulos en los plazos siguien
tes:

Dos mil quinientas del tamaño 
32‘44, en i.” de Enero de 1908, 
y dos mil.del mismo tamaño, en 
1.'’ de Julio del mismo año.

Dos mil doscientas del tamaño 
32‘44, y ciento de las de 48'62, 
en 1.” de Enero de 1909, y dos 
mil del tamaño 32‘44, en í.® de 
Julio del mismo ano.

Dos mil doscientas de 32‘44, 
y cincuenta de 48‘02, en 1.® de 
Enero de 1910, y dos mil de 
32'41, en 1.® de Julio del refe
rido año.

Sexta. Antes del otorgamien
to de la escritura, el adjudicata
rio abonará los gistes de inser
ción del anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Séptima. Las proposiciones 
se presentarán en el Registro 
general de este Ministerio, bajo 
pliego cerrado, extendidasconfor- 
me al adjunto modelo, acompa
ñando á cada una el documento 
qua acredite haber consignado 
en la Caja general do Depósitos 
la garantía prevenida en la con
dición 3.'“^ hasta las doce de la no
che del día anterior al en que 
tanga lugar la subasta.

Octava. Abiertos los pliegos, 
so adjudicará la subasta á la pro
posición más baja del precio de 2 
pesetas 50 céntimos para cada vi
tela en que se fija el precio de las 
de 32‘44, centímetros y el de 5 
para las de 48'62,0 sea para las de 
Doctores; en el caso de resultar 
dos ó más proposiciones igual
mente ventajosas, se procederá 
en el acto á nueva licitación en
tre sus autores en la forma pres
crita por la citada Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, debiendo 
mejorarse la proposición en 3 
céntimos de peseta por lo menos 
la primera vez, y en 2 céntimos 
de peseta en cada una de las su
cesivas.

Novena. El importe total de 
las vitelas á que haya ascendido 
en el remate se abonará con car
go al capítulo 4.®, art. 4.°, con
cepto 2." del presupuesto de este 
Ministerio, partida consignada 
para gastos de papel y demás que 
origina ¡a expedición de títulos, 
así que se haya verificado cada 
una de las entregas á que se re 
fiere la condición quinta y se vea 
que éstas son en un todo iguales 
à las que como muestra han es
tado de manifiesto en el Negocia
do de Títulos.

Décima. Si transcurrido algu 
no do los plazos que señala la con
dición quinta no hiciese el con
tratista la correspondiente entre
ga, quedará rescinlido el contra
to y perderá la fianza depositada.

Undécima Las vitelas que á 
juicio del Sr. Subsecretario de es
te departamento ó del funciona
rio ó funcionarios en que éste de
legue, no reúnan las condiciones 
primera y cuarta, se considerarán 
desde luego inadmisibles, y el ad- 
judicario procederá á sustituirías 
por otras en que no concurran 
dichas circunstancias en un pla
zo que no excederá de quince 
días.

Duodécima. No obstante lo 
expuesto en las condiciones an
teriores, el Ministro podrá, en el 
caso da que las necesidades del 
servicie así lo exijan, adquirir 
mayor número de vitolas al pre
cio de subasta, y siempre que 
quede cantidad disponible paia 
ello en la partida consignada pa
ra este servicio en el presupuesto 
del año respectivo.

Modelo de ¡iroposicion.
D. N. N , vecino de. .  que 

habita en la calle de__ , núme
ro__ _ cuarto..... . enterado del 
anuncio publicadoen la Gaceta de 
Madrid aon fecha..... de...... del 
corriente año, y de las condiciones 
y requisitos que so exigen para 
la adjudicación en pública subas
ta de 13.050 hojas de vitela para 
títulos profesionales, se compro
meto á suministrar, con estricta 
sujeción á los expresados requi
sites y condiciones, dichas 13.050 
hojas de vitola do la calidad y 
tersura, por lo menos, de la que 
como muestra ha estado de ma
nifiesto en el Negociado do Títu
los, por el precio de.... (aquí la 
cantidad en letra, sin enmienda) 
pesetas cada una do las 12 900 
de 32'44, y por el Je.... (igual
mente en letra, sin enmienda), 
pesetas cada una de las 150 de 
48'62.
(Fecha y firma del proponente.)»

Lo que de Real orden participo 
áV. l. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L 
muchos años, Madrid 9 do Oc
tubre de 1907.—R. San Pedro. 
—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

(Gaccía del 13 de Oc'ubre de 1907.)
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SANIDAD DEAL DEL REINO
i??!?!^^®^-?® ^‘^”'*l‘^*i d^ la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimie idos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Agosto de 1907.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NUMERO NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREV

RELACION

POB

OEDEN ALFABÉTICO DE LOS

OISTBITOS SANITABIOS

DE ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo.. 
Medina de Rioseco. . 
Mota del Marqués. . 
Nava del Rey. . . 
Olmedo...................... 
Peñafiel. . ... . 
Tordesillas. . . . 
\ aloria la Buena. . 
Valladolid.................
Villalón
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’^??‘‘h ÍÍ®?"*Píl****® *®*^® ^™® respectivas Siibdelegaoiones, las Inspecciones municipales siguientes-
Drstrrto de Medma de Rtoseco. La Mudarra, Palac.os de Campos^^^^^ Tordrbu mes, Santa Eufemió, Valverde de Camp-os y Villafrechós.

“ñ ! ! .V' -^^ —
Valoria la Buena.. Villafuerte de E^guevay Villavaquerín.
Valladolid. . . . Fuensaldaña, Tudela de Duero, Traspinedo y Villanubla.
Villalón...................A -.-1— ----- z, , , , _17 n 1 rp OA Campós, Melgar de Arriba, Quintanilla del Molar, Sahelices, Santervás de C, Drones, Villavicencio, Villalan, Villabarúz y Zorita.

Valladolid 30 de Septiembre de 1907.—El Inspector provincial. Dr. Doman G. Dn^à^El Inspector provincial, Dr. Doman G. Durán.
-----------------------------------

ÁMSRWm.L.
NuM. 2.508.

íiaiitaiiiisiiiti coiist¡tiic¡Diial de Vallailoliil.

A N UNCIO-

Esta Alcudia ha dispuesto que 
à partir del día veinticuatro dei 
corriente mes, se abra el pago de 
los intereses del trimestre venci
do en primero del actual de los 
títulos de la Deuda Municipal de 
la primera y segunda emisión.

El pago de los intereses de los 
títulos de la primera emisión, se 
verificará previa la presentación 
de estos por los tenedores, con la 
factura acreditativa del devengo 
de intereses, cu^os ejemplares se 

facilitarán en la Contaduría mu* 
nicipal y los títulos serán de
vueltos á los interesados al tiem
po de hacer efectivo en la Depo
sitaría el importe de los intere
ses despues de estampar en ellos 
el cajetín que acredite el pago.

Los intereses de los títulos de 
la segunda emisión, se hará me
diante la presentación del cupón 
número 28, facturado en la mis- 
nía forma que se ha venido ha
ciendo hasta aquí.

Lo que se anuncia al públi
co, con objeto de que llegue á 
conocimiento de los señores acree
dores que poseen loscitadostítulos.

Valladolid 17 de Octubre de 
1907.—El Ordenador de pagos, 
/Eduardo Romero.

NüM. 2.456,
Quintanilla del Sffolar.

Terminado por la Junta repse- 
tiva el Padrón de edificios y so
lares de este distrito municipal 
para el próximo año de 1908, 
queda expuesto al público por 
término de ocho días, contados 
desde su inserción en el Boletín 
Oficial para su examen por cuan
tos vecinos lo deseen.

Quintanilla del Molar 9 de Oc
tubre de 1907.—El Alcaide, Fe
lipe Fermoso.

——..... ■ " >♦■ ....... . ............

New. 2.387.
San Pedro de Iiatarce.

Don Juan de Castro Rua, Secre
tario del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu 

nicipal de esta villa el día cuatro 
de los corrientes, se encuentra el 
siguiente

Particular,—En tal estado, 
visto el déficit de tres mil cuatro
cientas sesenta pesetas y noventa 
y nuevecéntimosque resulta en el 
presupuesto ordinario do este Mu- 
nicipioqueacabade votar la Junta 
para el próximo año de mil nove
cientos ocho, esta Corporación,en 
cumplimiento á lo que determina 
el número 2," de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada una de 
las partidas de dicho presupuesto 
con objeto de procurar en lo posi
ble su nivelación, sin que le fuera 
dable introducír economía alguna 
en los gastos porser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga

ciones á que se destinan, ni au- 
iQontar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
reodimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su cou-secuencia, siendo de 
ledo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas tres mil cuatrocientas se
senta pesetas y noventa y nueve 
Céntimos, la Junta entró á delibe- 
far sobre los que más convenía es- 
bblecer que ofrecieran dicha can
tidad y fuesen adaptables à las cir
cunstancias especiales de la po- 
i^iaoion. Discutido ainpiiamenle 
c¡asunto y convencida la muni
cipalidad de que el encabezamien
to de consumos que la Hacienda 
tiane señalado á este pueblo no se 
pormite ningún otro recargo que

1 el ordinario del 100 y 120 por 100 
, establecido anteriormente según 
i la ley do 19 de Julio de 1904yoon 

la sola excepción establecida por 
el art. 13 del Reglamento de 11 
de Octubre de 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó per unanimidad de
sestimar este medio y proponer 
al Gobierno de S. M. el estable
cimiento de un impuesto módico 
sobre las especies de consumos de 
paja y leña de todas ciases que se 
haga en esta localidad durante el 
próximo año cuyos artículos con
sienten respectivamente el grava
men de un céntimo por cada kilo 
de paja y leña, que desde luego 
señala laRorporacion, sin que ex
ceda este tipo del veinticinco por 

ciento del precio medio que tiene 
dichas especies ea esta localidad, 
lo cual está dentro de la prescrip
ción marcada en la regla l.^deJ ar
tículo 139 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, según 
se acreditará en el correspondien
te estado ó tarifa que se unirá 
al expediente; calculando la Jun
ta un consumo de 220000 kilogra
mos de paja y 126‘099 de leña 
en todoel año que vieneá producir 
exactamente las tres mil cuatro
cientas sesenta pesetasy noventa y 
nueve céntimos á que asciende el 
déficit del presupuesto. Se dispuso 
por últimoqueel precedenteacuer- 
do se fije al público por término 
de quince días, según y para 
los efectos prevenidos en las re
glas 2.“ y 3.“* de la citada Real 
orden circular de 3 do Agosto de 

1878 y en laó.®* de la de 27 de Ma
yo de 1887y que una vez transcu
rrido este plazo se remitan al se
ñor Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regia 6.“ 
de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes, de que yo 
el Secretario certifico.—El Presi
dente, Isidoro de la Rua.-Manuel 
Abril.—Manuel García.—Santos 
Domínguez. — Víctor Martin.— 
Celestino Domínguez.—Antolín 
Bianco.—Manuel Ferez.—Felipe 
Martin—Modesto Galindo.-Pau- 
sides García.— Julián Coca.— 
Faustino Hernández.— Juan de 
Castro, Secretario.

Corresponde bien y fielmente

MCD 2022-L5
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con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Alcalde 
en San Pedro de Latarce á cinco

de Octubre rail novecientos siete.
— El Secretario, Juan de Castro, i
—V.° B.”, El Alcalde, Isidoro de
la Rua. 1

Octubre de mil novecientos siete. 
—Adolfo Serantes.—Licenciado, 
Gregorio Nuñez.

259

'Jarifa de los artículos que ha acordado qravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día cuatro del corriente para 
cubrir el déficit de tres mil cuatrocientas sesenta pesetas y noventa 
y nueve céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que ha 
de reyir en este Municipio durante el próeeimo año de 1908 á 
saber:

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Derechos 

en 
unidad.

Producto 
anual 

calculado.
Fesefa^. Fesetas. Fe^etaa.

Paja de todas clases.
Leña de id. . . .

Total

Kilogram# 
id.

220000
126099

0'05
0'05

0*01
0'01

2200 
1260'99

3460‘99
San Pedro de Latarce á 5 de Octubre de 1907.—El Alcalde Presi

dente, Isidoro de la Rua.—El Secretario, Juan de Castro.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO l
Fombellida.

En reunion celebrada en el día ! 
veintinueve del actual por los’ 
mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería pa
ra el nombramiento de los Voca- : 
les que han de constituir la Jun
ta municipal del Censo electoral 
de esta villa, la suerte designó á 
los vecinos siguientes:
Por Í7imuebles, cultivo y qana- 

deria,— Vocales propietarios.
D. Zacarías de la Fuente y 

Fuente.
D. Victoriano Gonzalez Mon

tero.
Fóc¿iZ(?5 suplentes.

D. Joaquín Casado Cabezón.
D. Higinio Escudero Aguado.

Por mdustrial. — Vocal.
D. Francisco Casado Montero, 

Suplente.
D. Anastasio de la Fuente.
Lo que he dispuesto hacer pú

blico en el «Boletín oficial» de la 
provincia de conformidad á lo 
dispuesto en la ley Electoral vi
gente y Real orden de diez y seis 
del actual.

Fombellida fecha ut supra.--E1 
Presidente, Ruperto de la Fuen
te.—El Secretario, Lorenzo Mi- j 
randa Esteban.

Fombellida. |
La Junta local de Reformas so- j 

niales de esta población en sesión { 
del día de ayer ha nombrado en
tre sus Vocales, Presidente de la 
Junta , municipal del Censo de 
esta villa á D. Rufino Escudero 
Gómez, de esta vecindad.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en el «Boletín oficial» de la 
provincia en conformidad y á los 
fines que determina la ley Elec
toral vigente y Real orden de ¡ 
diez y seis del corriente. 1

Fombellida veintiséis de Sep
tiembre de mil novecientos siete. ’ 
—El Alcalde, Rupertode la Fuen- ' 
te.—El Secretario, Lorenzo Mi- j 
randa Esteban.

Fombellida.
Don Lorenzo Miranda Esteban, 

Secretario del Ayuntamiento 
de esta villa de Fombellida
Certifico: Que de los actuales

Concejalesque forman este Ayun

tamiento y según los expedien
tes electorales correspondientes, 
que D. Antonio Aragón Lopez es 
el que obtuvo mayor iiúmero de 
votos en la elección popular, co
rrespondiéndole por lo tanto ser 
Vocal de la Junta municipal del 
Censo electoral según así lo dis
pone el artículo 11 de la ley Elec
toral vigente.

Y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la regla dócimasep- 
tíma de la Real orden del Minis
terio de la Gobernación fecha 16 
del mes actual, expido la presen
te que firmo con el visto bueno 
del señor Alcalde en Fombellida 
á veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Lorenzo 
Miranda Esteban.—V.° B.^ El 
Alcalde, Ruperto de la Fuente.

«aiMiB lE JISM
Juzgados de primera iasí aacia é 

iastraccioa.
NuM. 2.479.

VALLADOLID.—AUDIENCIA. 
Don Adolfo Serantes y Feijoo,

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
Valladolid y su partido.
Por el presente edicto se anun

cia el fallecimiento intestado de 
Doña Isabel de la Cámara y Cua
dros, natural y vecina que fué de 
esta Ciudad, en la que falleció el 
día veinticinco de Agosto último, 
á la edad de cincuenta y tres 
años, en estado de soltera, y sin 
dejar ascendientes ni descendien
tes legítimos ni naturales. ,

Así bien cito, llamo y emplazo 
á los que se crean con derecho á 
la herencia dejada por la misma 
para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan ante 
este Juzgado á deducirlo, aperci
bidos que de no comparecer, les 
parará el perjuicio que baya lu
gar, siendo de advertir que dicho 
término de treinta días empezará 
á contarse desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia, y que hasta 
ahora ha reclamado la herencia 
yacente la hermana de doble vín
culo de la finada Doña Elvira, 
D. Juan y Doña Luisa de la Cá
mara y Cuadros.

Dado en Valladolid á once de ;

NuM. 2.470. .
VALLADOLID.—PLAZA. |

Don Carlos Hernández Martin,
Juez de primera instancia del j 
Distrito de la Plaza de esta 1 
Ciudad.
Hago saber: Que en el juicio 

declarativo de menor cuantía de । 
que se hará mención, se dictó la | 
sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: |

Sentencia.—En la Ciudad de | 
Valladolid á tres de Octubre de | 
mil novecientos siete, el Sr. Don | 
Carlos Hernández Martin, Juez j 
de primera instancia del Distrito ¡ 
de la Plaza de la misma y su | 
partido, ha visto los presentes | 
autos declarativosde menor cuan- j 
tía entre partes, de la una como í 
demandante D. Juan Trueba Par- j 
do, industrial, domiciliado en i 
esta Ciudad, representado por el ¡ 
Procurador D. Gregorio San Mar- 5 
tin y defendido por el Abogado j 
D. Luis Saiz Montero, y de la | 
otra como demandados Doña An- 5' 
telina Rico García y D. Marceli- > 
no Sánchez Rico, propietarios, do ¡ 
miciliados en Iscar, partidojudí- 
cial de Olmedo, declarados en re- 1 
beldía, y representados por los 1 
Estrados del Juzgado, sobre pago | 
de cuatrocientas noventa y siete | 
pesetas. í

Fallo: Que debía condenar y 1 
condeno á Doña Antolina Rico 
García y D. Marcelino Sánchez 
Rico, á que en el término de ¡ 
(plinto día paguen á D. Juan 1 
Trueba Pardo, la cantidad de ; 
cuatrocientas noventa y siete! 
pesetas, intereses de la misma del 1 
cinco por ciento desde la fecha de 
la interposición de esta demanda 
y las costas causadas. Publíquese ; 
el encabezamiento y parte dispo- 1 
sitiva de esta sentencia por la re- í 
beldía de los demandados en el . 
Boletín Oficial de esta provin- ! 
cía, á no ser que por el deman- 1 
danto se solicite que se les noti- 1 
fique personalmente. Así por esta 1 
mi sentencia definitivamente j 
juzgando lo pronuncio, mando y ? 
firmo.—Carlos Hernández. ¡

Y para que llegue á conocí- 1 
miento de los demandados, se Í 
expide el presente que se publi- j 
cara en el «Boletín oficial» de j 
esta provincia en Valladolid á ; 
nueve de Octubre de mil nove- 1 
cientos siete.—Carlos Hernández. 1 
—Nicolás García. í
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Nû^á. 2.480. I
OLMEDO. j

Don Arturo Perez, Juez de pri- j 
mera instancia de Olmedo y í 
su partido. |
Por el presente edicto hago sa- ? 

ber: Que para hacer pago de pe- Î 
setas y costas á D. Ruperto Mar- j 
tin Muñoz, vecino de Olmedo, 
se sacan á pública subasta como j 
de la pertenencia de D-. Julián ! 
Muñoz, que lo es de Almenara, | 
las siguientes fincas: i

1.^ Una casa en la población | 
de Almenara, calle de Corromoli- |

no, sin número, lindante por la 
derecha según se entra en ella 
con casa de Petra Sanz, por la iz. 
quierda con otra de Juan García, 
por la espalda con Ronda del 
pueblo y por el frente con calle 
de Corromolino, mide treinta y 
cuatro pies de fachada por veinte 
de fondo, tasada en mil ciento, 
cincuenta pesetas.

2.*^ Una viña en término de 
Almenara, al pago de la Calza
dilla, de cabida una aranzada, 
que linda al Oriente con viña do 
Mariano Martin, Mediodía con la 
misma. Poniente, viña de Leonor 
Muñoz y Norte Ortiguera del pa
go, tasada en ciento cincuenta 
pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 
seis de Noviembre próximo á las 
once de la mañana, en la Sala do 
Audiencia de este Juzgado de 
primera instancia de Olmedo.

No existen títulos de propiedad 
de las fincas anunciadas; y apara 
tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento destina
do al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de las fincas 
que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Olmedo y Octubre on
ce de mil novecientos siete.— 
Arturo Perez.—El Escribano, Ma
gin Fernandez.
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ANONCIJJLCIALES.
Bañen da Eapada.-VaUadalid.
Habiéndose extraviado el res

guardo de depósito voluntario 
transmisible núm. 7.811, expedí- 
po por esta Sucursal con fecha 11 
de Octubre de 1900 á favor do 
Doña Justina Gonzalez Silva y 
D. Arturo Fernandez y Gonzalez, 
indistintamente, representativo 
de pesetas nominales 1.000 en 
títulos de la Deuda perpétua al 4 
por 100 interior, se anuncia al 
público por primera vez, para 
que quien so crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la inserción do 
este anuncio en la Qacela (^ 
Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, según determinan los 
artículos 6.'’ y 28 del vigente Re
glamento del Banco, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se exp0' 
dirá por esta dependencia dupli' 
cado de dicho resguardo, conside
rando anulado el primitivo y que
dando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Valladolid 15 de Octubre de 
1907.—El Secretario, José Lapi- 
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MÉDICO
Vacante; cuatro mil pesetas 

sueldo. Dirigirse Caja de Socorros 
Fábrica de Saleres, Asturias.
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